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CONVENIO DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
ASOCIACiÓN CIVIL "IMPACTO JOVEN POR TLAXCALA",
REPRESENTADA POR LA LICENCIADA VIVIANA BARBOSA BONOLA, EN
LO SUCESIVO "IMPACTO JOVEN POR TLAXCALA", y POR LA OTRA, LA
COMISiÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, REPRESENTADA POR
EL LICENCIADO JESÚS ORTIZ XILOTL, EN SU CARÁCTER DE
PRESIDENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA
COMISiÓN", Y DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO
"LAS PARTES", CONVENIO QUE CELEBRAN AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

DECLARACIONES:

1. "IMPACTO JOVEN POR TLAXCALA" DECLARA: \./1.1 QUE TIENE POR OBJETO FOMENTAR, IMPLEMENTAR, IMPLAN~,
GESTIONAR, CONTRIBUIR, DESARROLLAR, PROMOVER,
PROPORCIONAR, PROFESIONALlZAR y COADYUVAR TODOS AQUELLOS
PROYECTOS Y PROGRAMAS PRODUCTIVOS REALIZADOS POR JÓVENES
EMPRENDEDORES.

1.2 QUE CON LA FINALIDAD DE REALIZAR EL OBJETO DE LA
ASOCIACiÓN, SUS ACTIVIDADES SE DIRIGEN A LA ASISTENCIA SOCIAL
Y/O JURíDICA, DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL, INVESTIGACiÓN
CIENTíFICA Y TECNOLÓGICA, PROTECCiÓN Y PRESERVACiÓN DEL
MEDIO AMBIENTE, DESARROLLO SOCIAL, CULTURA, ECONÓMICO Y DE
DERECHOS HUMANOS.

1.3 QUE LA ASOCIACiÓN CIVIL SE INTEGRA CON PROFESIONISTAS,
ESTUDIANTES Y SOCIEDAD EN GENERAL EN TODAS LAS DISCIPLINAS
DE CONOCIMIENTO HUMANO, EXIGE COMO REQUISITO FUNDAMENTAL
EL COMPROMISO QUE ASUMEN TODAS Y CADA UNO DE SUS MIEMBROS
PARA DEFENDER LOS DERECHOS DE LA SOCIEDAD, SIN FINES DE
LUCRO, CON EL ÚNICO AFÁN DE PRESERVAR Y PROTEGER LOS
VALORES DE LA SOCIEDAD TLAXCAL TECA.

1.4 QUE CON LAS ACTIVIDADES QUE REALIZAN TIENEN UNA TENDENCIA
AL BENEFICIO COLECTIVO PARA LOGRAR UN DESARROLLO INTEGRAL,
JUSTO Y EQUILIBRADO, CONSIDERANDO QUE LA JUVENTUD ES EL
PORVENIR DE LA SOCIEDAD Y CIMIENTO DE LA MISMA.



1.5 QUE LO ANTERIOR SE CONSIDERA EN LA ESCRITURA PÚBLICA
NÚMERO 12,962, ASENTADA EN EL VOLUMEN NUMERO 402, LEVANTADA
POR EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 2, DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
REGISTRADA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DEL ESTADO DE TLAXCALA, BAJO PARTIDA NUMERO 50, A
FOJAS 19 FRENTE Y VUELTA, SECCiÓN QUINTA, VOLUMEN 15, DEL
DISTRITO DE HIDALGO, DE FECHA SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL
NUEVE.

1.6 QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DE ESTE
CONVENIO, EL UBICADO EN CALLE XICOHTENCATL NÚMERO SEIS,
COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA
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2. "LA COMISION" DECLARA. ~/2.1 QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 2,18 FRACCiÓN XI,~
FRACCIONES I , IV, Y IX DE LA LEY DE LA COMISiÓN ESTATAL DE
DERECHOS HUMANOS DE TLAXCALA, PUBLICADA EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EL DOCE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, Así COMO DE LOS ARTíCULOS 1, 3 Y
17 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISiÓN ESTATAL DE
DERECHOS HUMANOS DE TLAXCALA, PUBLICADO EL VEINTE DE
FEBRERO DE DOS MIL NUEVE, ES UN ORGANISMO PÚBLICO
AUTÓNOMO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO,
CUYA FINALIDAD ES LA PROTECCiÓN, OBSERVANCIA, PROMOCiÓN,
ESTUDIO Y DIVULGACiÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, PREVISTOS
POR EL ORDEN JURíDICO MEXICANO Y EN LOS INSTRUMENTOS
JURíDICOS INTERNACIONALES QUE MÉXICO HA SUSCRITO Y
RATIFICADO.

2.2 QUE SU TITULAR, ES EL REPRESENTANTE LEGAL, POR LO QUE ESTÁ
FACULTADO PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO, DE
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 24 FRACCiÓN IX
DE LA LEY DE LA COMISiÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE
TLAXCALA Y 17 DE SU REGLAMENTO INTERIOR.

2.3 QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DE ESTE
CONVENIO, EL UBICADO EN AVENIDA ARQUITECTOS NÚMERO
VEINTISIETE, COLONIA LOMA BONITA, DE LA CIUDAD DE TLAXCALA,
TLAXCALA.
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2.4 QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL ACTA DE FECHA
VEINTINUEVE DE ENERO DE ESTE AÑO, SESiÓN EN LA QUE FUE
DESIGNADO PRESIDENTE DE LA COMISiÓN ESTATAL DE DERECHOS
HUMANOS DE TLAXCALA, PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL
VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIEZ AL TREINTA DE ENERO DE
DOS MIL ONCE, ACTA FIRMADA POR LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO
CONSULTIVO DE LA COMISiÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE
TLAXCALA.

3. "LAS PARTES" DECLARAN":

3.1 QUE DE CONFORMIDAD CON LAS ANTERIORES DECLARACIONES,
"LAS PARTES", SE RECONOCEN RECíPROCAMENTE SU PERSONALIDAD
JURíDICA Y ACEPTAN LA CAPACIDAD LEGAL CON QUE SE OSTENTAN
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO.

3.2 QUE ESTÁN DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONV~
QUE TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL COMPROMISO DE
COLABORACiÓN QUE PERMITA APOYAR SUS OBJETIVOS COMUNES A
TRAVÉS DE LA ORGANIZACiÓN TALLERES, CONFERENCIAS, DE
ANÁLISIS EN FORMA DE SEMINARIOS DE LA CULTURA EN TODAS SUS
MANIFESTACIONES, PROMOCiÓN, ESTUDIO Y DIFUSiÓN DE LOS
DERECHOS HUMANOS, YA SEA POR COLABORACiÓN DE SUS
MIEMBROS O INSTITUCIONES AFINES A LOS MISMOS, O DEPENDENCIAS
QUE ESTÉN DE ACUERDO EN COLABORAR.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" ESTÁN DE ACUERDO Y ES SU
VOLUNTAD SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, BAJO LAS
SIGUIENTES:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. "LAS PARTES" ESTÁN DE ACUERDO EN CELEBRAR EL
PRESENTE CONVENIO QUE TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL
COMPROMISO DE COLABORACiÓN QUE PERMITA APOYAR SUS
OBJETIVOS A TRAVÉS DE LA ORGANIZACiÓN DE ACTIVIDADES DE
PROMOCiÓN, ESTUDIO, DIVULGACiÓN Y RESPETO DE LOS DERECHOS
HUMANOS PARA BENEFICIO DE LA SOCIEDAD, DE LA QUE FORMAN
PARTE IMPORTANTE LOS JÓVENES, COADYUVANDO EN SU
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DESARROLLO INTEGRAL, JUSTO Y EQUILIBRADO Y DE LA CULTURA DE
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES EN TODAS SUS MANIFESTACIONES.

SEGUNDA. "IMPACTO JOVEN POR TLAXCALA", TIENE INTERÉS EN
DONAR A TíTULO GRATUITO A "LA COMISiÓN", EL BIEN MUEBLE
CONSISTENTE EN EL CUADRO TITULADO "MI VIDA", DE LA AUTORA
VIVIANA BARBOSA BONOLA, TÉCNICA ÓLEO SOBRE TELA, "LA
COMISiÓN" EXPRESA EN ESTE ACTO SU ACEPTACiÓN A LA DONACiÓN
DE ESTE BIEN MUEBLE.

TERCERA. "LA COMISiÓN" SE COMPROMETE A RESGUARDAR LA 06 VARTíSTICA CITADA EN LA cLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR, NO HA~
TRANSMISiÓN DE POSESiÓN O PROPIEDAD A ENTIDAD O PERSONA
FíSICA ALGUNA EN FECHA ACTUAL O FUTURA, Y SU USO Y
APROVECHAMIENTO SERÁ EN FUNCiÓN DE SUS ACTIVIDADES.

CUARTA. "LAS PARTES", CONVIENEN QUE LA DIRECTORA
ADMINISTRATIVA DE "LA COMISiÓN", SERÁ LA ENCARGADA DE
REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PRESERVAR LA OBRA
DENOMINADA "MI VIDA ", Así COMO LAS OBRAS QUE EN LO FUTURO
DONE "IMPACTO JOVEN POR TLAXCALA" A "LA COMISiÓN".

QUINTA. "LAS PARTES", ACUERDAN QUE EL PRESENTE CONVENIO ES
PRODUCTO DE LA BUENA FE, SIN MEDIAR DOLO, ERROR, VIOLENCIA, O
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUEDA AFECTAR
SU VALIDEZ, LO QUE SE GENERE RESPECTO A SU FORMALlZACIÓN y
CUMPLIMIENTO SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO.

SEXTA. ESTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE TIEMPO
INDETERMINADO, QUE EMPEZARÁ A CONTAR A PARTIR DE LA FECHA
DE SU FIRMA.




